
DECRETO Nº 041/14 
 
 

VISTO: 
            Que para el día 28 de febrero de 2014 se encuentra previsto el plazo para 
abonar el total del año en curso con un beneficio igual al valor de una cuota del 
tributo a abonar, deducción que se adicionará el premio de contribuyentes al día si 
correspondiere, según lo previsto en el Art. 85 inc. 3) de la Ordenanza Tarifaria 
vigente; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que es menester dar una posibilidad a los contribuyentes de 
Tasas a la propiedad, que han solicitado una prórroga con intención de pago luego 
de esa fecha, ya que en los primeros días del mes se producen ingresos a nivel 
familiar que les permitirían cancelar sus tasas municipales;  
 
                Por ello, el Intendente Municipal ad referéndum del Concejo Deliberante 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: PRORROGUESE hasta el día 14 de marzo de 2014, la fecha tope 
para el pago total del año en curso de Tasas a la Propiedad a fin de beneficiar a 
los contribuyentes que se encuentren con dichas tasas totalmente al día libre de 
deudas, con el descuento establecido en el Artículo 85º- Inc. 3) PAGO TOTAL, de 
la Ordenanza General Tarifaria vigente.-   
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 28 de febrero de 2014.- 
 

Firmado:       NESTOR MONTERO                      GUSTAVO A. SEZ 
                           SEC. GOB.                            INTENDENTE MPAL. 
 

 
 

 
 


